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Ilmo. Sr. Director general de Rela.ciones con la Administración de Justicia.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Diego
Castaño Velazquez contra la Administración del Estado, sobre indemni
zación por funcionamiento anormal de la Administración de .Justicia, la
Sección Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 5 de noviembre de 1992, cuya parte dis
positiva dice:

~Fanamos: Primcro.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 321.096, interpuesto por la representación de don
Diego Castaiío Velázquez, contra la Resolución del Ministerio de Justicia
(Subsecretaría), de 13 de abril de 1988, descrita en el primer fundamento
de derecho, que se confinua por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.--No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
blecido en los artÍCulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado- para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de enero de 1993.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pastor

López.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días

Madrid, 15 de febrero de 1993,-EI Director general, Antonio Nabal
Recio.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Granada, se ha interpuesto por doña Yolanda Pcñalver Tro
yano el recurso contencioso-administrativo número 2.572/1992, contra la
Resoludón de la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justida de 7 de septiembre de 1992, por la que se pubiica la relación
definitiva de aspirantes que· superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justida, turno libre.

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en -el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director general. Antonio Nabal
Recio.

RESOLUG10N de 15 de febrero de 1993, de la DirecciÓn
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.567/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-A.dministrativo del Tribuna).
Superior de Justicia de Granada.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Relaciones Gon la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso---administrativo número 2.572/1992, interpuesto
ante la Sala d.e lo Contencioso--Administratillo del Tribunal
Superio'r de Justicia de Granada.
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ORDEN de 21 de 13nero de 1993 por la que se dispone el
cu-mpNmiento de la sentencia di.ctada por la Sección Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audienda
Nacional en recurso ."121.096, interpuesto por don Diego
Castaño Velazquez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Cris
tina Alvarez Muñoz y otros el recurso contencioso-adroinistrativo número
1.151/1992, contra la Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de 7 de septiembre de 1992, por la
que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que superaron
las pruebas s~lectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de febrero de 1993.~El Director general. Antonio Nabal
Recio.

5199 RESOLUG10N de 15 de febrero de 1998, de la Di'rección
General de Relaciones con la Admini'itración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.1.51/1992, interpuest(J
ante la. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de oJusticia de Madrid (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Granada, se ha interpuesto por doña Nieves Echeverría
Giménez, en representación de don Francisco Moya lrigaray y doña Con
cepción Loro Estévez, el recurso contencioso-.-administrativo número
2.567/1992, contra la Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de 7 de septiembre de 1992, por la
que se publica la relación definitiva de aspirantes que superaron las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de .Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de febrero de 1993,-EI Director general, Antonio Nabal
Recio.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ante la Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior
de Justicia de Extreroadura (Cáceres), se ha interpuesto por don Manuel
Vicente Gómez Günzá.lez el recurso contencioso-administrativo número
36/199:l, contra la Resolución de la Dirección General de Relaciones con
la Administ.ración de Justicia de 7 de septiembre de 1992 por la que sp
publica la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ofidales de la Administración
de Justicia, turno libre.

El Real Decret.o 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio
nal de Compensación Ele('trónica. Por su parte, la Orden de 29 de feurero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto preve que el Registro
d", Miemhro:) de niCho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y b!\ias que se produzcan al M_inisterio de ¡-';conomía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~.

Por t-OdQ ello, y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el "Boletín Oficial del Estadon la relación de Entidades
que han sido dadas d€' baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional

5200 RE'SOLUC/ON de 1.5 de febrero de 1993, de tao Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jusi1"cia,
por la qu.e se emplaza a los irtteresados en el rec'urso con"
tenC'ioso-adrnini,<;trat'i?)() nÚ'mero 36/199~"! interpuesto ante
la, Saia de lo Contenc1,os~Admini,<;t'rativQdl?l Tribunal Supe
rior de JUsticia de Extrem-adura (Cáceres).

5203 ORlJJ:.~Vde17 defebrero de 1993por laqne.se hacen pú.bliJ...as
(/Vi Entidades dadas de baja en el Registro de Miembros
del S'1.sterna Nacional de Compensadón EUJct'rónU:a.


